
Doctora 
OLGA LUCIA AGUDELO CASANOVA 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, META  
E. S. D.  
 
Ref.    CONTESTACIÓN REFORMA DEMANDA.  
Clase de Proceso:  Verbal- Divorcio  
Radicado:   50001 3110 004 2021 00199 00  
Demandante:  JAVIER PARRA FLOREZ identificado con C.C. 

No. 86.080.322 
Demandada:   GENIFER VARGAS FAJARDO identificada con C.C. 

No: 40.329.853  
 
JOSUÉ MARTIN GONZALEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 17.446.908 expedida en Guamal (Meta), portador de la tarjeta 
profesional número 347457 del C.S de la J, actuando en ejercicio del poder 
conferido por la señora GENIFER VARGAS FAJARDO, igualmente mayor de edad, 
domiciliada en la ciudad de Villavicencio (Meta), identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 40.329.853 expedida en Villavicencio (Meta), me permito contestar 
dentro del término la reforma de la demanda formulada: 

 
MANIFESTACIÓN FRENTE A LOS HECHOS: 

 
AL HECHO PRIMERO. Es cierto, Mi poderdante contrajo matrimonio civil el día dos 
(02) de noviembre del año dos mil (2010) con el demandante señor JAVIER PARRA 
FLOREZ, tal y como consta en el Registro Civil de Matrimonio de indicativo serial: 
05138591 de la Notaria Primera del Circulo de Villavicencio (Meta) y que obra como 
prueba en el plenario. 

 
AL HECHO SEGUNDO. Es cierto, de la unión entre mi poderdante y el demandante 
nació la adolescente ANITH JOHANA PARRA VARGAS el día veintiséis (26) de 
febrero del año dos mil siete (2007), quien en la actualidad tiene catorce (14) años, 
como consta en el Registro Civil de Nacimiento de indicativo serial 41640166 
obrante en el expediente. 
 
AL HECHO TERCERO. No es Cierto, manifiesta mi poderdante GENIFER VARGAS 
FAJARDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.329.853, que en ningún 
momento incurrió en la causal primera del artículo 154 “relaciones sexuales 
extramatrimoniales” ni mucho menos abandono su hogar como lo pretende hacer 
valer la parte demandante; la situación sentimental de la pareja se agravo cuando 
el demandante consiguió una pareja sentimental en el año 2018, tal y como fue 
informado por la misma compañera sentimental a mi representada, razón por la cual 
las hoy partes intentaron tramitar su divorcio de mutuo acuerdo ante la Notaria 
Primera del Circulo de Villavicencio (Meta) en dos oportunidades, la primera 
radicada en el mes de octubre del año 2018, la segunda radicada en el mes de 
noviembre del año 2020; no obstante por discrepancias de carácter económico el 



documento no fue protocolizado en ninguna oportunidad, hechos que se demuestra 
en las pruebas allegadas en la contestación de la demanda. 
 
AL HECHO CUARTO. No es cierto, manifiesta mi poderdante GENIFER VARGAS 
FAJARDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.329.853, ya que el 
mencionado Andres Gomez jamas ha trabajado en la ciudad de Villavicencio 
tampoco fue compañero de trabajo del señor Javier Parra y no pertenece a la 
compañía de inteligencia técnica, de igual manera manifiesta mi defendida que para 
el año 2010 aproximadamente encontró a el señor Javier Parra con otra mujer quien 
airadamente le preguntaba quien era mi defendida y le pedia explicaciones para esa 
fecha mi defendida le pidió el divorcio a su pareja pero jamas formalizaron, en ese 
momento el señor Javier Parra al ver que la señora Genifer Vargas intentaría iniciar 
una relación amorasa con otro Hombre decidió interceptar su línea telefónica 
utilizando los medios tecnológicos que tiene a su alcance por pertenecer al arma de 
Inteligencia técnica en el Ejercito Nacional, posterior a ello manifiesta mi defendida 
que con los registros de las llamada y los mensajes intercambiados entre el señor 
Andres Gomez y la señora Genifer Vargas via WhatsApp el señor Javier Parra llama 
y amenaza de muerte al señor Andres Gomez como tambien lo amenaza con 
hacerlo sancionar dentro de la institucion ya que ellos aun no habían formalizado el 
divorcio. 
 
Razón por la cual mi defendida y el señor Andres Gomez desidieron no hablar más. 
Tiempo después como lo manifiesta el mismo demandante la señora Genifer Vargas 
y el señor Javier Parra desiden continuar su matrimonio ya que el señor Javer Parra 
le manifestó a mi defendida “ yo vi al señor hable con él y entendí que debo cambiar 
demonos otra oportunidad” continuaron su relación hasta el año 2018 donde 
manifista la señora Genifer Vargas fue contactada por la señora Erika Diaz quien le 
manifestó ser la novia del señor Javier Parra informándole que llevanvan 6 meses 
aproximadamente de relación mostrandole fotos, conversaciones y contándole 
detalladamente la relación que sostenia con el hoy demandante. 
 
AL HECHO QUINTO. No es cierto, manifiesta mi poderdante GENIFER VARGAS 
FAJARDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.329.853, ya que como 
se  observa en el registro de llamadas aportado por el demandante la comunicación 
entre la señora Genifer Vargas y el señor Aldemar Rueda comenzó en octubre del 
año 2019 un año después de que la pareja radicara solicitud de divorcio por mutuo 
acuerdo ante la notaria primera del Círculo de Villavicencio (Meta); situación que 
genero retrasos en la formalización del divorcio ya que el señor Javier Parra decide 
incumplir con los acuerdos pactados como lo es la cuota alimentaria para la menor 
y la liquidación de la sociedad conyugal, pues en cabeza del demandante quedan 
los activos de la sociedad y en cabeza de la demandada quedan los pasivos. 
sumado a esto el señor Javier Parra al enterarce que la señora Genifer Vargas 
sostiene conversaciones con el señor Aldemar Rueda decide amenazarlo de muerte 
si no se aleja, tambien acude al lugar de trabajo de la hoy demandada en la ciudad 
de San Jose del Guaviare y en via pública rompe los vidrios del carro del señor 
Aldemar y lo agrede física y verbalmente, situcion que se repite en el mes de 
diciembre cuando la familia de la señora Genifer Vargas se encuentra en la casa de 



su hermano Elber Vargas departiendo las festividades y el señor Javier Parra llega 
de manera repentina agrede física y verbalmente al señor Aldemar Rueda y vuelve 
a dañar el carro. 
 
Este comportamiento del demandante continua alrededor de un año tiempo en el 
cual el señor Aldemar Rueda recibe innumerables mensajes de texto y llamadas 
telefónicas amenazantes, como tambien fotos y conversaciones del celular de la 
señora Genifer Vargas con la finalidad de generar malestar entre la señora Genifer 
y el señor Aldemar, hecho que se probara con la declaración de los testigos 
solicitados. 
 
AL HECHO SEXTO: Es parcialmente cierto, manifiesta mi poderdante GENIFER 
VARGAS FAJARDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.329.853, dado 
que la línea está a nombre del señor JAVIER PARRA FLOREZ, pero desde el  año 
2.010 aproximadamente es de uso exclusivo de la señora Genifer Vargas, lo cual 
afecta el derecho a la intimidad de mi poderdante, es preciso aclararle al despocho 
la razón por la cual la línea telefónica se encuentra a nombre de el señor Javier 
Parra según lo manifestado por mi defendida el demandante cambiaba con 
frecuencia su numero telefónico para que la mujeres con las que él salía no pudieran 
ubicarlo y asi evitar problemas en su matrimonio a tal punto que el señor Javier 
Parra decide proponerle a la señora Genifer Vargas un ultimo cambio de línea 
telefónica prometiéndole que no volverá a pasar mas que él va a cambiar y que 
como prueba de ello se quede con esa línea para que ella sepa quien lo llama . 
 
AL HECHO SÉPTIMO: es parcialmente cierto, manifiesta mi poderdante GENIFER 
VARGAS FAJARDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.329.853, pues 
la conversación a la que hace referencia el demandante tiene otro contexto ya que 
la señora Genifer Vargas para la época de los hechos hablo con su hermana 
preguntándole porque ella afirmava cosas que no le constan y la señora Leyla 
Vargas le respondio que Javier era muy fastidioso que ya la tenia cansada con tanta 
preguntadera y que ella le dijo que si para que dejara de joder fueron las 
explicaciones dadas en su momento a la señora Genifer Vargas, hecho que se 
probara con la declaración de la señora Leyla Jakeline Vargas Fajardo. 
 
AL HECHO OCTAVO: No es cierto, manifiesta mi poderdante GENIFER VARGAS 
FAJARDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.329.853, que el señor 
JAVIER PARRA FLOREZ, a sido infiel en repetidas ocasiones como testigos están 
sus familiares, su hija y algunos amigos; razón por la cual en el mes de octubre del 
año 2018 y noviembre del año 2020; se radica solicitud de divorcio por mutuo 
acuardo en la notaria primera del Círculo de Villavicencio (Meta), no obstante por 
discrepancias de carácter económico el documento no fue protocolizado en ninguna 
oportunidad, hecho  que se prueba con las fotografías, las pruebas documentales 
allegadas en la contestación de la demanda y los testimonios solicitados. 
 
AL HECHO NOVENO: No es cierto, manifiesta mi poderdante GENIFER VARGAS 
FAJARDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.329.853, el patrimonio 
de los conyugues está constituido por un ACTIVO: un vehículo marca Mazda 3 



Turing modelo 2015 de placas HDU764 avaluado en ($54.000.000 m/cte), cesantías 
intereses a las cesantías, aportes voluntarios que posee el demandante en la cuenta 
individual de administración de Cesantias en la Caja Promotora de Vivienda Militar 
y Policia CAJA HONOR, por un valor superior a los ($39.000.000), que se encuentra 
en poder del demandante; PASIVO: crédito de referencia: 00130158649610494815 
adquirido con el Banco BBVA, un crédito de referencia: 0357268911 otorgado por 
el Banco de Bogotá y sobre los cuales mi poderdante realizo abonos y el pago total 
de las obligaciones con el fin de no ver perjudicada su vida crediticia y sin aporte o 
ayuda del demandante, hecho que se probará en la respectiva liquidación de la 
Sociedad Conyugal.  
 
AL HECHO DÉCIMO. Es Parcialmente cierto, manifiesta mi poderdante GENIFER 
VARGAS FAJARDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.329.853, que 
se vienen cancelando la suma de $400.000 pesos, desde el mes de mayo del año 
2021, dinero que es insuficiente para la calidad de vida de la menor ANITH JOHANA 
PARRA VARGAS  y la capacidad del alimentante el señor JAVIER PARRA 
FLOREZ, hecho que se prueba con la relación de pagos de la pension del colegio 
de la menor y con la certificación de haberes que allege el Ejército Nacional, y 
demás pruebas que se allegaran en su oportunidad procesal. 
 
Al HECHO DÉCIMO PRIMERO. ES CIERTO, manifiesta mi poderdante GENIFER 
VARGAS FAJARDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.329.853, en 
efecto el ultimo domicilio de la pareja fue en la ciudad de Villavicencio. 
 
 

PRETENSIONES 
 

Como quiera que las pretensiones están dirigidas a que previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos dispuestos en la ley se reconozca que mi poderdante 
ha incurrido en las causales de divorcio como cónyuge culpable del mismo me 
opongo por considerarlas inconducentes y contrarias a derecho toda vez que no se 
han presentado vías de hecho que permitan evidenciar y probar las causales 
alegadas por el demandante para incoar el presente divorcio en contra de mi 
prohijada y que la declaren culpable de la ruptura de la relación de pareja y en tal 
sentido se considera que de declararse el divorcio sea con base en la causal 8 del 
artículo 154 del Código Civil “ La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que 
haya perdurado por más de dos años”. 
 
En tal sentido expresamente procedo a contestar cada una de las pretensiones así: 
 
PRIMERA. NO ME OPONGO a que se declare el divorcio.  
 
SEGUNDA. ME OPONGO debido a que nunca se ha presentado por parte de mi 
prohijada el incumplimiento a sus deberes conyugales que permitan declararla 
conyugue culpable, Maxime cuando la causa real de la separación de la pareja 
obedeció a la culpa exclusiva del demandante. 
 



TERCERA. NO ME OPONGO a que se declare el cuidado y custiodia me sean 
otorgadas y que la custodia sea compartida de la menor ANITH JHOANA PARRA 
VARGAS a favor de sus padres JAVIER PARRA FLOREZ y GENIFER VARGAS 
FAJARDO. 
 
CUARTA. ME OPONGO a que se tase la suma de $400.000 pesos como cuota 
alimentaria de la menor ANITH JHOANA PARRA VARGAS, en razón a que, el valor 
mensual del colegio correponde a  un millón docientos mil pesos aproximadamente 
sin contar otros gastos y que la capacidad del alimentante es mucho mayor a la 
suma ofrecida y fijada como provisional en el auto proferido por su Honorable 
despacho mediante auto calendado treinta (30) de julio del año 2021. Le solicito que 
de conformidad con el artículo 129, inciso 1 de la ley 1098 de 2006 sea fijada en el 
50% de los salarios y prestaciones que recibe el señor JAVIER PARRA FLOREZ 
como miembro activo de la Ejercito Nacional de Colombia en el grado de Sargento 
Segundo. 
 
QUINTA. NO ME OPONGO, teniendo en cuenta que el señor JAVIER PARRA 
FLOREZ es militar activo, la puede visitar y compartir tiempo que este disponible 
simpre y cuando no afecte el estudio de la menor. 
 
SEXTA. ME OPONGO a que se condene en constas a mi prohijada. 
 

-EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO-. 
 

 INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES ALEGADAS PARA SOLICITAR EL 
DIVORCIO. 

 
Se funda la presente excepción en que las causales alegadas por el demandante 
para solicitar el divorcio del matrimonio civil carecen de fundamento y de fuerza 
probatoria, debido a que el demandante simplemente se limita a informar sobre las 
causales que considera son las que han ocasionado la ruptura de su relación con 
mi prohijada, más en ninguna parte de su libelo presenta pruebas de su dicho o 
solicita se constituyan las mismas. 
 
Se debe tener en cuenta su señoría que el motivo de separación de mi poderdante 
con el demandante obedeció a inconvenientes de tipo sentimental y personal 
sufridos por la pareja luego de que la señora GENIFER VARGAS FAJARDO se 
enterara que el hoy demandante sostenía una relación sentimental con otra mujer. 
 
En este punto es importante resaltar el principio de derecho probatorio que 
establece “corresponde a las partes probar la ciencia de su dicho” siendo así, el 
demandante debería probar sin lugar a duda de manera fehaciente dentro del 
presente proceso, las causales que invoca para solicitar el divorcio.  
 
Siendo así, es necesario traer a colación lo manifestado por la honorable Corte 
Constitucional en sentencia C-1495 del 2000 en los siguientes términos: 
 



“El divorcio sanción es contencioso, porque para acceder a la 

disolución del vínculo el actor debe probar que el demandado 

incurrió en la causal prevista en la ley y éste, como sujeto pasivo de 

la contienda, puede entrar a demostrar, con la plenitud de las 

formas procesales, que no incurrió en los hechos atribuidos o que 

no fue el gestor de la conducta. En este caso el juez debe entrar a 

valorar lo probado y resolver si absuelve al demandado o si decreta 

la disolución, porque quien persigue una sanción, no puede 

obtenerla si no logra demostrar que el otro se hizo acreedor a ella” 
 
Por lo anterior y al no estar probada la causal alegada por el demandante, carece 
de causa para demandar el divorcio. 
 

  DE LA PRUEBA OBTENIDA CON VIOLACION A DERECHOS 
FUNDAMENTALES. 

 
El registro de llamadas de la línea 3167665612, que es de uso exclusivo de mi 
poderdante la señora GENIFER VARGAS FAJARDO, lleva inmerso el derecho 
fundamental de intimidad, al parecer pasado por alto, por la parte demandante, 
porque como lo manifiestan en la reforma de la demanda, a pesar de estar a nombre 
del señor JAVIER PARRA FLOREZ es de uso exclusivo de mi prohijada; siendo 
presuntos conocedores de esto aportan una prueba que vulnera el derecho a la 
intimidad. Por tanto, es una prueba nula de pleno derecho de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 29 Superior. 
 
En mismo sentido la Honorable Corte Constitucional en su jurisprudencia se ha 
referido a la obtención de la prueba con violación a las garantías fundamentales: 
 

El artículo 29, inciso final, de la Carta consagra expresamente una regla de 

exclusión de las pruebas practicadas con violación del debido proceso.  Así lo 

señala en su inciso final cuando afirma que “[e]s nula, de pleno derecho, la 

prueba obtenida con violación del debido proceso”. El aparte citado establece el 

remedio constitucional para evitar que los derechos de quienes participan en 

actuaciones judiciales o administrativas, sean afectados por la admisión de 

pruebas practicadas de manera contraria al debido proceso. Dada la potestad de 

configuración de la cual goza el legislador para desarrollar esa regla general, 

éste puede determinar las condiciones y requisitos bajo los cuales pueden ser 

válidamente obtenidas las distintas pruebas. El desarrollo legal, por ahora 

parcial, de esta regla se encuentra principalmente en los códigos de 

procedimiento penal y civil, en especial en las normas que regulan las nulidades 

procesales y la obtención de pruebas. Esta regla constitucional contiene dos 

elementos: Las fuentes de exclusión. El artículo 29 señala de manera general que 

la prueba obtenida con violación del debido proceso es nula de pleno derecho. 

Esta disposición ha sido desarrollada por el legislador penal para indicar dos 

grandes fuentes jurídicas de exclusión de las pruebas: la prueba inconstitucional 



y la prueba ilícita. La primera se refiere a la que ha sido obtenida violando 

derechos fundamentales y la segunda guarda relación con la adoptada mediante 

actuaciones ilícitas que representan una violación de las garantías del 

investigado, acusado o juzgado. (sentencia SU- 159 de 2002) 
 

 CULPA DEL DEMANDANTE EN LA RUPTURA DE LA RELACIÓN 
 
Pretende alegar el demandante la culpa de mi poderdante sin tener o allegar prueba 
alguna que permita justificar la ciencia de su dicho, así mismo, es preciso manifestar 
y aclarar que la relación de mi poderdante con el demandante termino debido a que 
a la señora VARGAS FAJARDO le fue informado por parte de la persona con la que 
el señor sostenía una relación para el año 2018 la existencia de esta y en 
consecuencia fue el quien incurrió en la causal alegada “relaciones sexuales 
extramatrimoniales” causándole una grave afectación psicológica a mi poderdante. 
 
Por lo anterior, es importante tener en cuenta que la Corte Constitucional determinó 
que la violencia sicológica que ejerce la pareja también debe considerarse como un 
tipo de ultraje, trato cruel y maltratamiento de obra, que es una de las causales de 
divorcio previstas en el artículo 154 del Código Civil. 
 
Según la corte, alegar que esta causal no se puede acreditar sin evidencia física 
que la demuestre es someter a la víctima al riesgo de agresiones más severas, lo 
cual constituye una postura discriminatoria. 
 
En palabras de la Honorable Corte Constitucional: 
 

“En esa medida, desde una perspectiva de género, es necesario 

que los operadores de justicia empleen la flexibilización de esas 

formas de prueba, cuando se denuncia la violencia al interior del 

hogar. Por lo anterior, en este caso, era necesario que la juez 

valorara integralmente todos los indicios de violencia en el hogar 

de la familia (…)”.1 
 

PRUEBAS 
 

Solicito al Señor Juez tener como prueba las siguientes:  
 
 a). DOCUMENTALES: 
       Aportadas 
1. Copia Íntegra y legible del Registro Civil de Matrimonio de Indicativo serial 
05138591 de la Notaria Primera del Circulo de Villavicencio. 
 

2. Copia Íntegra y legible del Registro Civil Nacimiento de la Señora Genifer Vargas 
Fajardo.  



3. Copia Íntegra y legible del Registro Civil de Nacimiento de la Adolescente Anith 
Johana Parra Vargas.  
 
4. Pantallazos de la Red Social Facebook que dan prueba de que el señor JAVIER 
PARRA FLOREZ sostiene una relación sentimental con quien en dicha Red se hace 
llamar Maribel Chaparro R.  
 
5. Copia Íntegra y Legible de la Solicitud de Divorcio por mutuo acuerdo radicada 
por las partes el día veinte (20) de octubre del año dos mil dieciocho (2018) y sus 
anexos.  
 
6. Copia Íntegra y legible de la solicitud de Divorcio por mutuo acuerdo, radicada 
por las partes ante la Notaria Primera del Circulo de Villavicencio el día veinte (20) 
de Noviembre del año dos mil veinte (2020) y sus anexos.  
 
7. Copia de las páginas del pasaporte de mi Poderdante en donde se corrobora las 
fechas en las que ha salido del país a adelantar compromisos académicos. 
 
8. Copia Íntegra y Legible del comprobante de pago del abono efectuado al crédito 
en el Banco BBVA de referencia: 00130158649610494815.  
 
9. Copia Íntegra y Legible del comprobante de pago de Honorarios de Cobranza 
respecto del Crédito 00130158649610494815 otorgado por el Banco BBVA.  
 
10. Copia Íntegra y legible de la Certificación de Paz y Salvo respecto de la 
Obligación número 00130158649610494815. 
 
11. Copia Íntegra y legible del comprobante de pago respecto de la obligación 
357268911 del Banco de Bogotá. 
 
12. Relacion de Pagos del Colegio de la Menor ANITH JHOANA PARRA VARGAS. 
 
Solicitadas: 
 

1. Solicito señora Juez se ordene al banco BBVA emitir certificación que 
contenga la fecha de aprobación, monto y estado actual de la obligación 
de referencia 00130158649610494815 a nombre de la señora Genifer 
Vargas Fajardo.  

 
2. Solicito señora Juez se ordene al banco de Bogotá emitir certificación que 

contenga la fecha de aprobación, monto y estado actual de la obligación 
de referencia 357268911 a nombre de la señora Genifer Vargas Fajardo. 
 

3. Solicito a la señora Juez se ordene a la Dirección de Prestaciones 
sociales del Ejército Nacional – Seccion Nomina certifique los haberes 
devengados por el señor JAVIER PARRA FLOREZ identificado con 
C.C.No. 86.080.322. 



 

4. Solicito a la señora Juez se ordene a la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policia allegue certificado de haberes con saldo en la cuenta 
individual de administración de cesantías del señor JAVIER PARRA 
FLOREZ identificado con C.C.No. 86.080.322. 

 
5. Solicito a la señora Juez se ordene a la Caja Promotora de Vivienda 

Militar y de Policia, certifique si el señor señor JAVIER PARRA FLOREZ 
identificado con C.C.No. 86.080.322, a realizado solución de vivienda o 
retiro parcial de cesantías. 
 

6. Solicito a la señora Juez se ordene a la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policia, certifique cual es el monto del subsidio de vivienda en 
su categoría de Suboficial del Ejército Nacional del señor JAVIER PARRA 
FLOREZ identificado con C.C.No. 86.080.322, 
 

 
b) INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito señora Juez que de conformidad con el artículo 372 del Código General 
del Proceso se fije fecha y hora para la realización de la audiencia inicial en la 
que se practicara la prueba referida. 
 
C) Testimonial: Decrétese la práctica de los siguientes testimonios. 
 

1. Anith Johana Parra Vargas identificada con la tarjeta de identidad 
1.122.927.537, testimonio que probara que el causante de la 
separación de la pareja fue el señor JAVIER PARRA FLOREZ.  
 

2. Elber Osbaldo Vargas Fajardo identificado con la Cedula de 
Ciudadanía No 80.216.756, testimonio que probara que la ruptura de 
la relación fue a causa de las relaciones extramatrimoniales que 
sostenía el señor JAVIER PARRA FLOREZ.  

 

3. Narda Audith Fajardo Castro, identificada con la Cedula de Ciudadanía 
No 40.366.396, testimonio que probara que el señor JAVIER PARRA 
FLOREZ sostenía relaciones sexuales extramatrimoniales con varias 
mujeres. 

 

4. LEYLA JAKELINE VARGAS FAJARDO identiicada con la cédula de 
ciudadanía No. 40.219.050. 

 

Los testigos podrán ser citados a través de esta defensa. 
 

. -ANEXOS-. 
 



Anexo lo enunciado en el acápite de pruebas. Designación para actuar.  
 

SOLICITUDES-. 
 

Solicito señora Juez que conforme al poder conferido se me reconozca 
personería para actuar en la presente causa.   
 

- NOTIFICACIONES- 
 

Recibo notificaciones, en la Secretaría de su despacho igualmente en la Calle 
39 No. 30ª-07 oficina 201 barrio Centro Villavicencio Meta y/o a los Correos 
electrónicos: josuemartinabogados@gmail.com . 
  
De la Señora Juez; 
 

 

 

 

 

JOSUÉ MARTIN GONZÁLEZ  

CC. 17446.908 

T.P 347.457 del C.S.J 

Celular: 3103148872 
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josue martin <josuemartinabogados@gmail.com>

Solicitud de no dar por contestada la reforma de la demanda radicado 50001 3110
004 2021 00199 00 

josue martin <josuemartinabogados@gmail.com> 26 de mayo de 2022, 11:58
Para: fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Doctora
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA
Jueza Cuarta de Familia del Circuito de Villavicencio (Meta).
E. S. D.
 
 

Ref.                            SOLICITUD DE NO DAR POR CONTESTADA LA
REFORMA DE LA DEMANDA

Proceso:                    VERBAL- DIVORCIO
Radicado:                 50001 3110 004 2021 00199 00
Demandante:           JAVIER PARRA FLOREZ C.C No. 86.080.322
Demandada:            GENIFER VARGAS FAJARDO C.C No: 40.329.853
 
 
Muy respetuosamente me dirijo ante su despacho, estando dentro de los términos para la
contestación de la reforma a la demanda con radicado 2021-00199-00, con el fin de solicitarle no
tener en cuenta documento enviado el día 24 del mes de mayo del año 2022 mediante correo
electrónico josuemartinabogados@gmail.com a las 16:56 horas, con el asunto: “solicitud
personería jurídica y Contestación reforma demanda proceso 50001311000420210019900”
toda vez que por error involuntario se envió el archivo equivocado. 

solicitud no contestacion demanda.pdf 
103K
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josue martin <josuemartinabogados@gmail.com>

Contestación reforma demanda corregida de acuerdo a sus manifestaciones 
2 mensajes

josue martin <josuemartinabogados@gmail.com> 26 de mayo de 2022, 12:11
Para: genfar20@yahoo.es

Doctora buenas tardes, envió la contestación de la reforma de acuerdo a sus manifestaciones agradezco me confirme si
es correcto para proceder a radicar en el Juzgado feliz tarde.
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4 pruebas contestación reforma.pdf 
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genifer vargas <genfar20@yahoo.es> 26 de mayo de 2022, 15:55
Para: josue martin <josuemartinabogados@gmail.com>

buenas tardes doctor lo encuentro ajustado mil gracias 

En jueves, 26 de mayo de 2022, 12:10:14 GMT-5, josue martin <josuemartinabogados@gmail.com> escribió:

Doctora buenas tardes, envió la contestación de la reforma de acuerdo a sus manifestaciones agradezco me confirme si
es correcto para proceder a radicar en el Juzgado feliz tarde.
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Proceso Radicado No. 50001 3110 004 2021 00199 00 solicitud no tenga por
contestada demanda del 24 de abril de 2022 
1 mensaje

josue martin <josuemartinabogados@gmail.com> 26 de mayo de 2022, 16:43
Para: abogadonur@gmail.com

Buenas tardes doctor, me permito comunicarle que por error de redacción se envío el día 24 de abril de 2022 a las 16:49
horas, se envio escrito de contestación a la reforma de la demanda, desde el correo electrónico
josuemartinabogados@gmail.com  tal sentido se solicita no se tenga por contestada la demanda enviada en la fecha y
hora antes relacionadas.

En virtud de lo anterior, envío escrito de contestación de la reforma de la demanda con los respectivos anexos, para su
conocimiento y fines pertinentes.

Respetuosamente,

JOSUE MARTIN GONZALEZ
C.C 17.446.908 de Guamal Meta.
T.P 347457 del C.S. de la J.
Abogado parte demandada
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